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*20225010100591* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20225010100591 
Fecha: 07/03/2022 11:56:09 a.m. 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
DANIEL PELAEZ SUAREZ 
ldaniel.pelaezs@correo.policia.gov.co 
 

 Referencia:     Inconvenientes para descargar el certificado del Curso Virtual de 
Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

 Radicado Interno No:     20222060105062 de fecha 2022/03/02 

  

Respetado señor Pelaez, reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención a su solicitud del certificado del Curso Virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción, desde la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano nos permitimos 
dar respuesta en los siguientes términos:  
 
Como se aprecia en la imagen, usted se encuentra inscrito en el Curso Virtual de Integridad, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción, pero aún no ha realizado ninguna de las actividades de 
aprendizaje, no ha revisado las unidades ni el documento soporte del curso y solo se evidencia la 
presentación de la evaluación final, que aprobó con éxito. 
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Recuerde que el curso consta de tres unidades, una actividad de pre saberes, que no requiere una 
calificación mínima para pasar, pero debe ser realizada, y una evaluación final, cuya calificación debe ser 
de 100 % que usted ya realizó con éxito. Es importante resaltar que se deben revisar todas las unidades, 
presentar todas las actividades del curso y contestar correctamente todas las preguntas de la evaluación 
para que se genere y permita descargar el certificado, el cual debe ser enviado a la oficina de talento 
humano de su entidad. 
 
Esperamos con lo anterior haber dado respuesta satisfactoria a su solicitud. Desde la Dirección de 
Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano estamos en total disposición para apoyarle en todo 
lo requerido, para lo cual se ha designado a la profesional Sonia Ruiz Orozco con quien puede 
comunicarse al correo electrónico sruiz@funcionpublica.gov.co. Por otra parte, le invitamos a consultar 
nuestro Espacio Virtual de Asesoría – EVA, en la dirección www.funcionpublica.gov.co/eva, donde 
encontrará normas, jurisprudencia, conceptos, videos informativos y publicaciones de la Función Pública, 
las cuales serán de gran interés para su labor. 
 
Cordialmente, 

 
ADRIANA VARGAS TAMAYO 
Directora de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano 

 
Proyectó: Sonia Ruiz 
Revisó: Elsa Y. Quiñones 
DPTSC 11501 
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